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Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00878-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.
DEMANDADOS:José Aldair Mezu Carabal

Para  resolver  el  anterior  pedimento,  se  advierte  que  no  es
posible acceder a lo deprecado, y para el efecto se le remite al memorialista
a lo dispuesto en auto adiado 04/10/2022, fecha que se ubica en la parte
inferior del auto, al pie de la firma electrónica del juez.

 NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Rad. N° 11001-40-03-038-2022-00132-00.

EJECUTIVO DE: BANCOLOMBIA S.A.

CONTRA:  SOLUCIONES  INTEGRALES  DE  INGENIERIA

RNS.A.S. y LUIS ANDRÉS PRIETO ROJAS.

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la

parte  demandada se  notificó  de  manera  personal  del  mandamiento  de

pago acorde a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y

dentro  del  término  de  traslado  no  contestó  la  demanda  ni  propuso

excepciones.

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la

aportación  al  proceso  del  pagaré  No.  6990088186, el  cual  reunió  los

requisitos previstos en el canon 422 del Código General del Proceso y 709

del Código de Comercio, se promovió el trámite ejecutivo de la referencia,

librándose mandamiento de pago el 05/04/2022, providencia que le fue

notificada  a  la  parte  demandada  de  manera  personal  acorde  a  lo

establecido en el artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022 como se indicó en

párrafo anterior,  quien en el término del traslado se mantuvo silente es

decir, no formuló excepción   de   mérito   alguna,   ni   acreditó   el   pago

de   las   obligaciones exigidas, así que,  se dará aplicación a lo normado

en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo

tenor: “Si el ejecutado no propone excepciones   oportunamente,   el   juez

ordenará,   por   medio   de   auto   que   no admite recurso, el remate y el

avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente    se

embarguen,   si   fuere   el   caso,   o   seguir   adelante   la ejecución   para

el    cumplimiento    de    las    obligaciones    determinadas    en    el
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mandamiento   ejecutivo,    practicar    la  liquidación  del    crédito   y

condenar   encostas al ejecutado.”.

El documento aportado como base de la ejecución es apto para servir de

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que

en  aplicación  de  la  norma  adjetiva  incoada  en  el  acápite  anterior,  se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1. TENER por notificado en forma personal al extremo demandado.

2.  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  como  se  determinó  en  el

mandamiento de pago de fecha 05/04/2022.

 

3. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los

que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por

el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$5.300.000 por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366

del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C.,  

Exp. No. 10014003038-2022-00374-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.
DEMANDADO: Guillermo Antonio Sepúlveda Mateus

Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada JESSICA
ALEJANDRA PARDO MORENO en la  forma y términos del  poder
conferido por la parte actora (art. 73 y s.s del C.G.P).

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 10014003038-2022-00420-00

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: SIXTA TULIA ECHAVEZ VARGAS

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la

parte  demandada se  notificó  de  manera  personal  del  mandamiento  de

pago acorde a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y

dentro  del  término  de  traslado  no  contestó  la  demanda  ni  propuso

excepciones.

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la

aportación al proceso del pagaré No. 7356359, el cual reunió los requisitos

previstos en el canon 422 del Código General del Proceso y 709 del Código

de Comercio, se promovió el trámite ejecutivo de la referencia, librándose

mandamiento de pago el 10/06/2022, providencia que le fue notificada a

la  parte  demandada de  manera personal  acorde a lo  establecido  en el

artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022 como se indicó en párrafo anterior,

quien en el término del traslado se mantuvo silente es decir, no formuló

excepción   de   mérito   alguna,   ni   acreditó   el   pago   de   las

obligaciones exigidas, así que, se dará aplicación a lo normado en el inciso

2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el

ejecutado no propone excepciones   oportunamente,   el   juez   ordenará,

por   medio   de   auto   que   no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente   se   embarguen,   si   fuere

el   caso,   o   seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de

las    obligaciones    determinadas    en    el  mandamiento    ejecutivo,
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practicar    la   liquidación   del    crédito    y    condenar    encostas  al

ejecutado.”.

El documento aportado como base de la ejecución es apto para servir de

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que

en  aplicación  de  la  norma  adjetiva  incoada  en  el  acápite  anterior,  se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1. TENER por notificada en forma personal a la demandada.

2.  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  como  se  determinó  en  el

mandamiento de pago de fecha 10/06/2022.

 

3. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los

que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por

el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$3’400.000.oo por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo

366 del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00760-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 
DEMANDADO: Jaime Andrés Collazos González  

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  parte
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 26/08/202,
atendiendo a que no subsanó la demanda en los numerales indicados y
dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo normado en
el inciso 4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda de la referencia.

Así las cosas, téngase por rechazada la presente demanda sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00802-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Yolima Escobar Cortes 

DEMANDADO: Prabyc Ingenieros S.A.S.

Revisadas  las  presentes  diligencias,   observa  el   Despacho  que la

demandada  fue  notificada  en  forma  personal  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 21 Septiembre

de la presente anualidad (documento digital No. 20), dos días posteriores

al acuse de recibo. Así las cosas, la contestación allegada por la pasiva fue

presentada de manera extemporánea el 10 de octubre de 2022, dado que

los términos para contestar  la  demanda fenecieron  el  5 de  octubre de

2022 –último día con que se contaba para radicar la contestación- (ver art.

442 del C.G.P).

De  igual  manera,  se  advierte  que  tampoco  es  posible  dar  trámite  al

recurso de reposición contra el mandamiento de pago, propuesto el 10 de

octubre de 2022 pues este también es extemporáneo. Téngase en cuenta

que debió presentar dicho recurso dentro del término establecido en el

artículo  318  ibídem,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  al  de  la

notificación del auto; es decir, tenía hasta el 26 de septiembre de 2022

para proponerlo.

Por lo expuesto este Juzgado,
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RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR por extemporáneo el escrito de contestación de la

demanda,  y  el  recurso  de  reposición  contra  el  mandamiento  de  pago,

propuestos por Prabyc  Ingenieros  S.A.S.

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al Despacho para lo
pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00844-00
PROCESO: Verbal – Rendición de cuentas
DEMANDANTE:  Beatriz  García  Palomo    DEMANDADOS:
Gilma Carolina García Torres

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  parte
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 23/09/2022,
atendiendo a que no subsanó la demanda en los numerales indicados y
dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo normado en
el inciso 4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda de la referencia.

Así las cosas, téngase por rechazada la presente demanda sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00858-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. DEMANDADO:

John Florver Aguirre Gil

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la

parte  demandada se  notificó  de  manera  personal  del  mandamiento  de

pago acorde a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y

dentro  del  término  de  traslado  no  contestó  la  demanda  ni  propuso

excepciones.

Así las cosas, agotado el trámite que le es propio a la instancia, con la

aportación  al  proceso  del  pagaré  No.  .  207419328394  –

5409190562386073, el  cual reunió los requisitos previstos en el  canon

422 del  Código General  del  Proceso  y 709 del  Código de Comercio, se

promovió el trámite ejecutivo de la referencia, librándose mandamiento de

pago  el  27/09/2022,  providencia  que  le  fue  notificada  a  la  parte

demandada de manera personal acorde a lo establecido en el artículo 8 de

la Ley 2213 de 2022 como se indicó en párrafo anterior,   quien en el

término del traslado se mantuvo silente es decir,  no formuló excepción

de   mérito   alguna,   ni   acreditó   el   pago   de   las   obligaciones

exigidas,  así  que,  se  dará aplicación a lo  normado en el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado

no propone excepciones   oportunamente,   el   juez   ordenará,   por   medio

de   auto   que   no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes

embargados y de los que posteriormente   se   embarguen,   si   fuere   el

caso,   o   seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las
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obligaciones   determinadas   en   el mandamiento   ejecutivo,   practicar   la

liquidación  del   crédito   y   condenar   encostas al ejecutado.”.

El documento aportado como base de la ejecución es apto para servir de

título ejecutivo contra el extremo demandado, motivo suficiente para que

en  aplicación  de  la  norma  adjetiva  incoada  en  el  acápite  anterior,  se

imponga  la  prosecución  del  trámite  en  los  términos  que  quedará

consignado en la parte resolutiva de esta providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1. TENER por notificado al demandado en forma personal.

2.  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  como  se  determinó  en  el

mandamiento de pago de fecha 27/09/2022.

 

3. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los

que se llegaren a cautelar.

4. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por

el artículo 446 del Código General del Proceso.

5. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$2’400.000 por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366

del Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00860-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Itaú Corpbanca 
Colombia S.A.
DEMANDADOS: Roland Stid Rojas Rincón

Vista la petición que antecede mediante la cual se solicita se corrija el
mandamiento de pago de fecha 27/09/2022, toda vez que el nombre del
demandado en el  auto fue "RONALD STID ROJAS RINCON", lo cual es
equivoco,  ya  que el  nombre  correcto  del  demandado  es  ROLAND STID
ROJAS RINCON.

El despacho al tenor del  artículo 286 del  C.G.P.,  corrige el  nombre del
demandado del auto en cita, el cual quedará así.

“PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor
de Itaú Corpbanca Colombia S.A., contra Roland Stid Rojas Rincon.”

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección.

Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago en la
forma allí dispuesta.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 
Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00864-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía 
Mobiliaria-

DEMANDANTE: Moviaval S.A.S. 
DEMANDADO: Carmelo Segundo Ramos Rico

Presentada en debida forma y reunidas las exigencias formales
de que tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3
del Decreto 1835 de 2015, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo de
placas IYS59F de propiedad de CARMELO   SEGUNDO   RAMOS   RICO.

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN
AUTOMÓVILES,  advirtiéndole  que  una  vez  capturado  el  vehículo  sea
conducido  al  parqueadero  autorizado  por  el  acreedor  garantizado
MOVIAVAL  S.A.S esto es, en las direcciones relacionadas en el escrito de
demanda.

TERCERO.-  Así  mismo, una  vez  aprehendido  el  vehículo
precitado, HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor  MOVIAVAL  S.A.S en
virtud  de  la  garantía  mobiliaria  constituida  a  su  favor  por  parte  de
CARMELO   SEGUNDO   RAMOS   RICO, con ajuste a lo indicado en el
parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como
los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del  Decreto 1835 de 2015,  en el
parqueadero que este indique.

CUARTO.-  Se reconoce  a  la  abogada EILEEN DAIAN GARCIA
RAMIREZ como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los
fines del poder conferido para el efecto.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00886-00
PROCESO: Verbal de Pertenencia
DEMANDANTE: Nelson Libardo Lozano y otro
DEMANDADO: Segundo Feliciano Rojas Pardo

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  parte
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 04/10/2022,
atendiendo a que no subsanó la demanda en los numerales indicados y
dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo normado en
el inciso 4º del artículo 90 ibídem se RECHAZA la demanda de la referencia.

Así las cosas, téngase por rechazada la presente demanda sin necesidad de
devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente.

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo
XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00898-00
PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S
DEMANDADOS: Isabel Espitia Ayala

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,
de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso
el Despacho,

RESUELVE

1°.  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  la
demandada  ISABEL  ESPITIA  AYALA  posea,  a  cualquier  título,  en  la
actualidad  en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el  escrito  de
solicitud  de  embargo  cuentas.  La  medida  se  limita  a  la  suma  de
$96.595.348. Ofíciese en los términos del  numeral 10° del artículo 593
ibídem, y art. 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LÉON MORENO
Juez
(2)
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00898-00
PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S
DEMANDADOS: Isabel Espitia Ayala

Subsanada en debida forma la demanda y revisado el escrito de demanda
aportado y como quiera que cumple con los requisitos de los artículos 82 y
422 del Código General del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,
este despacho dispone,

PRIMERO- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de
SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra   ISABEL  ESPITIA  AYALA.  Para  que  en
término de cinco (5) días realice el pago de las siguientes sumas de dinero:

Pagaré

1. $ 64.396.899,94 por concepto  de  capital  contenido  el pagaré
objeto de cobro.

2. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente (Art. 884 
del C. de Co.) sobre el capital contenido en el numeral 1 desde el 
día 5 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.

Sobre las costas se decidirá en su debido momento.

SEGUNDO- Notifíquese  la  presente  providencia,  de  conformidad  con  el
articulo 8 de la ley 2213 de 2022. Haciéndole saber al extremo ejecutado que
cuenta  con  5  días  para  realizar  el  pago  o  10  días  para  excepcionar,  de
conformidad con el articulo 431 y 442 del Código General del Proceso.

TERCERO- Se  reconoce  a  la  abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO
ALFONSO como apoderada judicial de la parte ejecutante, para los fines y
efectos del poder conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

(2)
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